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Alcaldía de Pasto y Fuerza Pública establecen medidas de seguridad y orden público para el Carnaval de Negros y Blancos

En la sala de juntas de la Alcaldía de Pasto se reunieron los representantes de las diferentes dependencias de la Administración Municipal junto a la Fuerza Pública para establecer medidas de seguridad y orden público para el Carnaval de Negros y Blancos 2026. Entre los principales aspectos a destacar es el incremento del pie de fuerza policial para esta temporada con la llegada de más de 400 uniformados junto a equipos de seguridad.

“Junto a la Policía Nacional y a la Dirección Administrativa de Espacio Público estaremos realizando labores de control en los diferentes espacios de la Senda del Carnaval y así garantizar el orden. La semana pasada llegaron 50 policías nuevos para reforzar la seguridad y ahora esperamos la llegada de 370 uniformados más junto al helicóptero de la Policía”, precisó el secretario de Gobierno, Giovanny Guerrero.

Por su parte, el gerente de Corpocarnaval, Andrés Jaramillo, indicó que no hay autorización para establecer palcos en sitios diferentes a los ya establecidos por la entidad los cuales se encuentran en el sector de San Juan Bosco. Así mismo, el funcionario indicó que la venta de estos espacios es directamente con Corpocarnaval teniendo en cuenta que hay denuncias de estafas por parte de terceros.

“Es importante que la comunidad conozca a través de medios oficiales cuáles son los cruces en la Senda del Carnaval y el inicio de los desfiles para evitar inconvenientes. Los horarios se informarán previamente antes de cada desfile”, precisó el gerente Andrés Jaramillo. 

Las autoridades locales extendieron el llamado a la tolerancia y cultura ciudadana para los días del Carnaval de Negros y Blancos y así evitar incidentes o alteraciones al orden público. Finalmente tanto Policía como la Administración Municipal intensificarán los operativos y labores de control para garantizar la seguridad durante las festividades.
[image: ]
image1.jpeg




image2.jpeg
BOLETIN DE PRENSA

ALCALDIA . L .
DE PASTO Oficina de Comunicacion Social




image3.jpeg
Carrera 28 No. 16-05 Parque San Andrés @ /Al |d ’ d P t
Teléfono: (602) 7244326 - Ext 01 comunicaciones@pasto.gov.co Caldla de Fasto




